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SEÑORES/RAS JUECES/JUEZAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR:

Yo, Blanca Patricia Ríos Touma, con cédula de identidad número 1707113765, a título

personal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional; comparezco dentro de la Causa No. 1-21-CP; en los
siguientes términos:

Este Amicus Curiae se basa en mi especialidad que es la calidad ecológica de ríos y su
biodiversidad con más de 20 años de experiencia en el estudio de ríos tropicales andinos. Este
Amicus Curiae presenta ante su autoridad los potenciales impactos, graves e irreversibles,
que tendría el desarrollo de la minería metálica en la Reserva de la Biosfera del Chocó Andino,
y en general en toda la Mancomunidad del Chocó Andino y por qué es imporante que estos
elementos se tomen en cuenta para aprobar una consulta a los habitantes de Quito.

EFECTOS DE LA MINERÍA EN LOS ECOSISTEMAS DE AGUA DULCE

Los proyectos de explotación minera tienen dos efectos principales, el primero es la
deforestación para la construcción de accesos, tanto para las fases exploratorias como de
explotación, y la infraestructura y funcionamiento de la misma. La deforestación tiene un
impacto directo en la calidad del agua. La cobertura vegetal en el área de drenaje es
fundamental para preservar la calidad ecológica de los ríos, su biodiversidad y los servicios
ecosistémicos que proveen a las poblaciones humanas como son agua limpia para consumo
y actividades agropecuarias, pesca y actividades recreativas. Se ha demostrado que con
coberturas vegetales menores al 70%en las áreas de drenaje se causa una pérdida importante
de la calidad del agua (Iñiguez-Armijos et al., 2014). Así mismo la deforestación moviliza
mercurio que puede estar naturalmente en el suelo, transformándolo en metil-mercurio (que
se bioacumula) y llevándolo a los ríos con terribles consecuencias para la vida de los ríos y los
usuarios de los mismos (Roulet et al., 2000). Esto es especialmente relevante en una zona tan



lluviosa como es la reserva de la biosfera del Chocó Andino, en donde la deforestación podría
tener efectos terribles en los ríos por aumento de la sedimentación y movilización de
mercurio a los mismos.

El segundo efecto, es el de la contaminación de las fuentes de agua. En América del Sur se
han demostrado los efectos negativos en los ríos tanto de la minería apequeña escala (Brosse
et al., 2011) como de gran escala (Alvarez-Berrios yAide, 2015). Además de la contaminación
con metales pesados en peces, el agua ylos sedimentos de los ríos (Smolders et al 2003-
Barletta et al., 2010 yAlvarez-Berrios yAide, 2015), se ha demostrado que la minería tiene
efectos en comunidades de invertebrados acuáticos, reduciendo su abundancia, ysobre todo
el numero de especies (Gomes-Rodrigues and de Padua Bueno, 2016, Smolders et al 2003)
eincluso causando daños anivel del ADN en murciélagos que se alimentan de insectos que
provienen de nos contaminados por actividades mineras (Zocche etal., 2010).

El acceso a agua de calidad es fundamental para el desarrollo de las comunidades yla
prevención de enfermedades. Cabe recalcar que la calidad de las cuencas hidrográficas tiene
una estrecha relación con la salud humana, especialmente en países en vías de desarrollo. Se
ha demostrado que, para comunidades rurales, la conservación de cuencas hidrográficas es
fundamental ya que está estrechamente relacionada con la disminución de enfermedades
diarreicas, que son una importante causa de mortalidad infantil (Herrera et al., 2017). En este
sentido, la conservación de bosques, función que cumple la reserva de la biosfera del Chocó
Andino, que es uno de los últimos remanentes de bosque que protege importantes cabeceras
de ríos, y que, además, se encuentra en una región que ha sufrido más del 80% de
deforestación (Myers et al., 2000), tiene un rol fundamental no solo por la calidad ycantidad
de agua y la biodiversidad que alberga, sino porque tiene una importante función de salud
pública. Esto tiene relevancia con el artículo 14 de la constitución, que señala: "Se reconoce
el derecho de la población a vivir en un ambiente sano yecológicamente equilibrado, que
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay" así como el artículo 395 en sus
numerales 1 y 3: "El estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo,
ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la
biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la
satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras." "El estado
garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, pueblos y
nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad que
genere impactos ambientales." Los potenciales efectos de la minería tendrían implicaciones
para los modos de vida, la salud pública, sobre todo de la niñez, y la garantía de cubrir las
necesidades presentes yfuturas de los pobladores que se benefician de las aguas que generan
y que se protegen en la Reserva de la Biosfera del Chocó Andino, por lo tanto se debe
garantizar su derecho a la participación en la toma de decisiones respecto aestas actividades.

La Reserva de la Biosfera del Chocó Andino, protege las cabeceras de los ríos Mindo, Alambi,
Pichan, blanco, Tanachi, Saguangal, Tulipe, Pachijal, Chirape, Mashpi yGuaycuyacu. El agua
de estos ríos es fundamental para las especies acuáticas, pero también para las personas que
utilizan estos ríos. El artículo 12 de la constitución establece que "El derecho humano al agua
es fundamental eirrenunciable. El agua constituye patrimonio nacional estratégico de uso
publico, inalienable, imprescriptible, inembargable yesencial para la vida." Así mismo, el



articule,411 señala que "El estado garantizará la conservación, recuperación ymaneio

ÍS2T¿;¿? / actividad que pued0 ofector l0 calidad5«w*°9°y°iequUbnc>& los ecosistemas, en especial en las fuentes yzonas de recarga de aguo"
Aproximadamente el 26% del territorio de la Mancomunidad del Chocó Andin "se deto a
acuidades pecuarias que necesitan agua de calidad (Torres yPeralvo, 2019). As, mismo en
aul ima decada, la oferta ecoturística de la Mancomunidad se ha duplicado sido una
fuente de trabajos importante para la zona (Ocana yLuzuriaga, 2019). Estas Tos Sdade
economías, las principales de la zona, se verían tremendamente afectadas por amneía
violando el artículo 411 de nuestra constitución. '

SI"AGÜA DULCE YENDEM,SM° EN LA RESERVA DE " B'OS«RA DEL

Los ecosistemas de agua dulce son de los menos estudiados y los que contienen la
biodiversidad más amenazada, debido aque son los receptores de todas las actividades
Í™?",i °í qUe Se-reaÜZan e" SUS CU6nCaS hidr°6ráficas (Vorosmarty et al., 2010). El
aÍZTZl Parta V'V0,del F°nd° MUndÍa'de 'a Vida Silvestre (WWF< 2020>< «tablecesituJióní, POblaa°neS de esPecies de a«ua dulce se han perdido desde 1970. Latuación de as especies de agua dulce es tan crítica que es fundamental la protección de los
no especalmente los que se encuentran en buen estado de conservación, como es el caso
de la Mancomunad del Chocó Andino. Se han descrito decenas de especies de insertos
acuáticos en esta zona (Ríos- Touma et a.. 2017) yhabitan muchas especies de pecesTnfca
eimportantes para la población (Franco et al. 2017). Las especies acuaLs cambfan aolargo
del gradiente altitudinal de las cuencas, encontrándose especies totalmente distintas en las
resta zonT^H5" ti35 de '0S rí°S de 'a ReS6rVa de la Biósfera del Chocó Andin°' «>n 'ocual esta zona es de vital importancia para las especies acuáticas ypara las personas Desde

eta perspectiva, proteger esta biodiversidad, .as funciones de los ríos ylos seS
Tos Sio^T^r6"^árParad° Vmandad° d6Sde ~ constitució" media teos artículos. 71 de la constitución que establece que "La naturaleza oPacha Mama, donde

ITt ' °yreareraCÍÓ" "e SUS ciclos vit°"»' •**»** ^clones yproceso)"OhtivoS, el articulo 73 "El estado aplicará medidas de precaución yreJccZnZZ
^^epuedanconducirolae^ncióndeespec-^^
ejercerá la soberama sobre la biodiversidad, cuya administración ygestión se realizará conresponsabHidod intergeneracional. Se declara de Interés p^LTlse^dZ
b,od,vers,dad ytodos sus componentes." Como se ha manifestado en el préseme Amtcus
unible rdmes:dad del chocó Andino tiene una biodiversidad a~ úA;rsusceptible de desaparecer en presencia de actividades mineras. Así mismo la
£SE£ trabaja aCt¡Vamente " "CUmp,Ím¡ent0 de ,0S artí— 73 V400 denuestra

La minería metálica produce efectos persistentes en los ecosistemas de agua dulce (Ángel
con Í'h. °T°' S6ría incomPatible c°" la conservación de la diversidad de agua dulce 1
zs>srsssí en ei que han trabajad°,os habi—* ia M^ssa;



Sii h 7' lS fundamental«"«la ciudada™ Pueda expresar su voluntad en elmodelo de desarrollo que desea para su territorio. Razones científicas sobran para conservar
estas zonas, razones sociales también. La consulta permitiría fortalecer los procesos de
dudadaI'0 'ble PartÍCÍrÍV° QUe " "eVan aCab° en eSta zona- Es deb- d* todo losciudadanos ejercer nuestro derecho a decidir.

Solicito que el presente Amicus Curiae sea tomado en cuenta por el/la Juez/a que conoce el
proceso. Cualquier notificación puede hacerlo a mi correo briostouma@gmail.com o al
número 0967739675.

Atentamente,

Blanca Ríos Touma*
1707113765

*Se adjunta copia de la cédula ypapeleta de votación
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